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Honorable Asamblea

Los suscritos diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción
Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 y 69 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León
ocurrimos ante esta soberanía a presentar Iniciativa que reforma por adición a la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Nuevó León, en eltenorEe iásiguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Existen una serie de enfermedades que son previsibles y otras que no lo son,
sin embargo en ambos casos hay que estar preparados para combatirlas y
garantizar la salud de la población.

Entre las enfermedades que son recurrentes, que se presentan en ciertas
temporadas del año, se encuentra la influencia que afecta a la población
principalmente en la temporada invernal.

Para evitar que las personas enfermen de influenza las autoridades
sanitarias invitan a la población a vacunarse, para lo cual emprenden campañas
principalmente entre los sectores más vulnerables, como son las personas de la
tercera edad, mujeres embarazadas, mujeres en lactancia personas de cinco a 59
años con comorbilidades y personal de salud.

Aunque se busca proteger a la mayor cantidad posible de habitantes, la
vacuna se aplicará principalmente a los grupos de riesgo como lo son menores de
6 a 59 meses de edad, adultos mayores de 60 años, embarazadas en cualquier
trimestre, mujeres que estén lactando, personas de 5 a 59 años con comorbilidades
y personal de salud.

En Nuevo León se tiene previsto vacunar a cerca de un millón y medio de
personas en contra de la influenza, sin embargo el número de dosis solamente
inmunizaría a una tercer parte de la población.

En el caso de la pandemia del Covidl9 nos tomó por sorpresa no solamente
a los nuevoleoneses, a los mexicanos, sino a los habitantes de todo el mundo, virus
que ha contagiado a más de 36 millones de personas en el mundo y ha provocado
más de un millón de muertes.

En nuestro País las cifras también son alarmantes pues han resultado
contagiadas cerca de 800 mil mexicanos, de los cuales han muerto a causa de este
virus alrededor de 83 mil personas.

En Nuevo León, en donde se han adoptado desde el mes de marzo medidas
coordinadas entre las autoridades gubernamentales y los distintos sectores de la
lniciativa de Reforma Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Nuevo León
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soc¡edad, las cifras no son alentadoras pues han enfermado alrededor de 70 mil
nuevoleoneses y han fallecido poco menos de cuatro mil.

Si bien es cierto que aún no existe una vacuna certera que combata al virus
del Covid19, existen una diversidad de proyectos científicos, en los que participan
las instituciones educativas privadas y públicas de Nuevo León, que se encuentran
en su fase de experimentación y pronto se podría contar con una vacuna certificada.

Sin embargo las fases de experimentación de esta vacuna llevan más avance
en otras partes del mundo en donde ya están previendo la compra masiva de las
vacunas para inmunizar a su población.

Ante panorama de hace necesario el contar en Nuevo León con vacunas
suficientes para inmunizar de la influenzaa la mayor parte de la población; asícomo
el máximo de dosis necesarias contra el Covidl9 cuando exista una vacuna
certificada,

Para ello es necesario el adecuar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, para permitir a las autoridades
estatales a comprar estas vacunas, bienes, medicamentos o prestación de servicios
en el mercado extranjero

Con esta reforma se busca homologar las modificaciones que se hicieron
recientemente a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, por la Cámara de diputados y la Cámara de Senadores, para facultar la
compra de medicamentos en el mercado internacional.

Ante esto es que proponemos añadir una fracción al artículo 42 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo
León, de la cual presentamos un cuadro comparativo:

DICE PROPUESTA

Artículo 42. Causas de excepción a la licitación
pública

Las unidades de compras centralizadas de los
sujetos obligados a que se refiere el Artículo 1,

bajo su responsabilidad, podrán contratar
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin
sujetarse al procedimiento de licitación pública,
a través de los procedimientos de invitación
restringida o de adjudicación directa, cuando:

l. El importe de cada operación no exceda los
montos máximos que al efecto se establezcan
en la Ley de Egresos del Estado para realizar
compras por medio de invitación restringida o
adjudicación directa, siempre que las
operaciones no se fraccionen para quedar
comprendidas en los supuestos de excepción a

Artículo 42. Causas de excepción a la licitación
pública

Las unidades de compras centralizadas de los
sujetos obligados a que se refiere el Artículo 1,

bajo su responsabilidad, podrán contratar
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin
sujetarse al procedimiento de licitación pública,
a través de los procedimientos de invitación
restringida o de adjudicación directa, cuando:

l. El importe de cada operación no exceda los
montos máximos que al efecto se establezcan
en la Ley de Egresos del Estado para realizar
compras por medio de invitación restringida o
adjudicación directa, siempre que las
operaciones no se fraccionen para quedar
comprendidas en los supuestos de excepción a

lniciativa de Reforma Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
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la licitación pública a que se refiere este
Artículo;

ll. No existan bienes o servicios alternativos o
sustitutos técnicamente razonables, o bien, que
en el mercado sólo existe un posible oferente, o
se trate de una persona que posee la titularidad
o el licenciamiento exclusivo de patentes,
derechos de autor u otros derechos exclusivos,
o por tratarse de obras de arte o bienes con
valor histórico, arqueológico o cultural;

lll. En casos de emergencia, urgencia, cuando
peligre o se altere el orden social, la economía,
los servicios públicos, la salubridad, la
seguridad o el ambiente de alguna zona o
región de la entidad federativa, como
consecuencia de caso fortuito o de fueza
mayor, que sea declarada por la autoridad
competente;

lV. Existan circunstancias que puedan provocar
pérdidas o costos adicionales importantes,
cuantificados y justificados;

V. Se realicen con fines de seguridad pública o
procuración de justicia, incluyendo las áreas de
inteligencia y centros de readaptación social,
cuando se comprometa la confidencialidad o
alguna cuestión estratégica, en los términos de
las Leyes de la materia. No quedan
comprendidos en los supuestos a que se refiere
esta fracción los requerimientos administrativos
que no involucren temas de seguridad, que
tengan los sujetos de esta Ley;

Vl. Derivado de caso fortuito ofuerza mayor, no
sea posible obtener bienes o servicios mediante
el procedimiento de licitación pública en el
tiempo requerido para atender la eventualidad
de que se trate. En este supuesto las
cantidades o conceptos deberán limitarse a lo
estrictamente necesario para afrontarla,
debiendo informar al Comité de Adquisiciones;

Vll. Se halla rescindido un contrato adjudicado
a través de licitación pública, en cuyo caso se
podrá adjudicar el contrato al licitante que haya
obtenido el o ulteriores

la licitación pública a que se refiere este
Artículo;

ll. No existan bienes o servicios alternativos o
sustitutos técnicamente razonables, o bien, que
en el mercado sólo existe un posible oferente, o
se trate de una persona que posee la titularidad
o el licenciamiento exclusivo de patentes,
derechos de autor u otros derechos exclusivos,
o por tratarse de obras de arte o bienes con
valor histórico, arqueológico o cultural;

lll. En casos de emergencia, urgencia, cuando
peligre o se altere el orden social, la economía,
los servicios públicos, la salubridad, la
seguridad o el ambiente de alguna zona o
región de la entidad federativa, como
consecuencia de caso fortuito o de fueza
mayor, que sea declarada por la autoridad
competente;

lV. Existan circunstancias que puedan provocar
pérdidas o costos adicionales importantes,
cuantifi cados y justificados;

V. Se realicen con fines de seguridad pública o
procuración de justicia, incluyendo las áreas de
inteligencia y centros de readaptación social,
cuando se comprometa la confidencialidad o
alguna cuestión estratégica, en los términos de
las Leyes de la materia. No quedan
comprendidos en los supuestos a que se refiere
esta fracción los requerimientos administrativos
que no involucren temas de seguridad, que
tengan los sujetos de esta Ley;

Vl. Derivado de caso fortuito o fueza mayor, no
sea posible obtener bienes o servicios mediante
el procedimiento de licitación pública en el
tiempo requerido para atender la eventualidad
de que se trate. En este supuesto las
cantidades o conceptos deberán limitarse a lo
estrictamente necesario para afrontarla,
debiendo informar al Comité de Adquisiciones,

Vll. Se halla rescindido un contrato adjudicado
a través de licitación pública, en cuyo caso se
podrá adjudicar el contrato al licitante que haya
obtenido el o ulteriores luqares
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siempre que la diferencia en precio con
respecto a la propuesta inicialmente adjudicada
no sea superior a un margen del diez por ciento.
Tratándose de contrataciones en las que la
evaluación se haya realizado mediante puntos
y porcentajes, se podrá adjudicar al segundo o
ulterior lugar, dentro del referido margen;

Vlll. Se haya declarado desierta una licitación
pública, siempre que se mantengan los
requisitos establecidos en la convocatoria a la
licitación, cuyo incumplimiento haya sido
considerado como causa de desechamiento
porque afecta directamente la solvencia de las
propuestas. En esta situación, procederá
primero la invitación restringida, salvo que se
presente alguno de los supuestos establecidos
en las fracciones lll, lV o Vl de este Artículo, y
en caso de que se declare desierta una vez
más, se procederá a una adjudicación directa;

lX. Existan razones justificadas para la
adquisición o arrendamiento de bienes o
prestación de servicios de marca determinada;

X. Se trate de adquisiciones de bienes
perecederos, granos y productos alimenticios
básicos o semiprocesados y semovientes.
Asimismo, cuando se trate de bienes usados o
reconstruidos en los que el precio no sea mayor
al que se determine mediante avalúo que
practicarán las instituciones de crédito o
terceros habilitados para ello conforme a las
disposiciones aplicables, expedido dentro de
los seis meses previos y vigente al momento de
la adjudicación del contrato respectivo;

(AD|C|ONADO, P.O. 20 DE NOVIEMBRE DE
201 9)
En los casos de bienes usados o reconstruidos,
señalados en el párrafo anterior, serán
adquiridos de conformidad con el presente
artículo, siempre y cuando se determine previo
análisis costo beneficio, y garantice en el
respectivo contrato, el estado, calidad y vida
útil.

(ADTCTONADO, P.O. 20 DE NOVIEMBRE DE
201

siempre que la diferencia en precio con
respecto a la propuesta inicialmente adjudicada
no sea superior a un margen del diez por ciento.
Tratándose de contrataciones en las que la
evaluación se haya realizado mediante puntos
y porcentajes, se podrá adjudicar al segundo o
ulterior lugar, dentro del referido margen;

Vlll. Se haya declarado desierta una licitaciÓn
pública, siempre que se mantengan los
requisitos establecidos en la convocatoria a la
licitación, cuyo incumplimiento haya sido
considerado como causa de desechamiento
porque afecta directamente la solvencia de las
propuestas. En esta situación, procederá
primero la invitación restringida, salvo que se
presente alguno de los supuestos establecidos
en las fracciones lll, lV o Vl de este Artículo, y
en caso de que se declare desierta una vez
más, se procederá a una adjudicación directa;

lX. Existan razones justificadas para la

adquisición o arrendamiento de bienes o
prestación de servicios de marca determinada;

X. Se trate de adquisiciones de bienes
perecederos, granos y productos. alimenticios
básicos o semiprocesados y semovientes.
Asimismo, cuando se trate de bienes usados o
reconstruidos en los que el precio no'sea mayor
al que se determine mediante avalúo que
practicarán las instituciones de crédito o
terceros habilitados para ello conforme a las
disposiciones aplicables, expedido dentro de
los seis meses previos y vigente al momento de
la adjudicación del contrato respectivo;

(AD|C|ONADO, P.O. 20 DE NOVIEMBRE DE
201e)
En los casos de bienes usados o reconstruidos,
señalados en el párrafo anterior, serán
adquiridos de conformidad con el presente
artículo, siempre y cuando se determine previo
análisis costo beneficio, y garantice en el
respectivo contrato, el estado, calidad y vida
út¡1.

(AD|CIONADO, P.O. 20 DE NOVIEMBRE DE
201
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La contratación de cualquier servicio de
remanufacturado o reconstrucción de cualquier
bien usado, será sujeta a los procedimientos
convencionales establecidos en la presente
Ley, de manera independiente a la adquisición
de cualquier bien usado.

Xl. Se trate de servicios de consultorías,
asesorías, estudios o investigaciones. En estos
casos se deberá aplicar el procedimiento de
adjudicación directa o invitación restringida,
conforme a los montos de contratación
establecidos por el Congreso del Estado para el
ejercicio fiscal correspondiente;

Xll. Se trate de la adquisición de bienes que
realicen sujetos obligados a que se refiere el
Artículo 1, fracción Vl y Vll, para su
comercialización directa o para someterlos a
procesos productivos que las mismas realicen
en cumplimiento de su objeto o fines propios
expresamente establecidos en el acto jurídico
de su constitución;

Xlll. Se trate de adquisiciones de bienes
provenientes de personas que, sin ser
proveedores habituales, ofrezcan bienes en
condiciones favorables, en razón de
encontrarse en estado de liquidación o
disolución, o bien, bajo intervención judicial;

XlV. Se trate de los servicios prestados por una
persona física a que se refiere la fracción lll del
Artículo 8, siempre que éstos sean realizados
por ella misma sin requerir de la utilización de
más de un especialista o técnico. En estos
casos la contratación podrá hacerse
directamente o a través de una sociedad o
asociación en la que el prestador del servicio
sea socio o asociado;

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de
bienes en los que no sea posible precisar su
alcance, establecer las cantidades de trabajo o

XVl. El objeto del contrato sea el diseño y
fabricación de un bien que sirva como

La contratación de cualquier servicio de
remanufacturado o reconstrucción de cualquier
bien usado, será sujeta a los procedimientos
convencionales establecidos en la presente
Ley, de manera independiente a la adquisición
de cualquier bien usado.

Xl. Se trate de servicios de consultorías,
asesorías, estudios o investigaciones. En estos
casos se deberá aplicar el procedimiento de
adjudicación directa o invitación restringida,
conforme a los montos de contratación
establecidos por el Congreso del Estado para el
ejercicio fiscal correspondiente;

Xll. Se trate de la adquisición de bienes que
realicen sujetos obligados a que se refiere el
Artículo 1, fracción Vl y Vll, para su
comercialización directa o para someterlos a
procesos productivos que las mismas realicen
en cumplimiento de su objeto o fines propios
expresamente establecidos en el acto jurídico
de su constitución;

Xlll. Se trate de adquisiciones de bienes
provenientes de personas que, sin ser
proveedores habituales, ofrezcan bienes en
condiciones favorables, en razón de
encontrarse en estado de liquidación o
disolución, o bien, bajo intervención judicial;

XlV. Se trate de los servicios prestados por una
persona física a que se refiere la fracción lll del
Artículo 8, siempre que éstos sean realizados
por ella misma sin requerir de la utilización de
más de un especialista o técnico. En estos
casos la contratación podrá hacerse
directamente o a través de una sociedad o
asociación en la que el prestador del servicio
sea socio o asociado;

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de
bienes en los que no sea posible precisar su
alcance, establecer las cantidades de trabajo o

las especificaciones
correspondientes;

XVl. El objeto del contrato sea el diseño y
fabricación de un bien que sirva como

lniciativa de Reforma Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
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para efectuar las pruebas que demuestren su
funcionamiento. En estos casos, el ente
gubernamental, la dependencia, entidad o
unidad administrativa podrá pactar que los
derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro
derecho exclusivo, se constituyan a favor de
ellas, según corresponda;

XVll. Se trate de equipos especializados,
sustancias y materiales de origen químico,
físico químico o bioquímico para ser utilizadas
en actividades experimentales requeridas en
proyectos de investigación científica y
desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por quien
determine el titular de la dependencia o el
órgano de gobierno de la entidad;

XVlll. Se acepte por la Tesorería del Estado o
por la Tesorería Municipal respectiva, la
adquisición de bienes o la prestación de
servicios a título de dación en pago, en los
términos del Código Fiscal del Estado y demás
Leyes aplicables;

XlX. Cuando, por la naturaleza de la
negociación, existan circunstancias o
características del contrato que hagan del todo
indispensable acudir al método de adjudicación
directa, según los criterios o casos que señale
el Reglamento de esta Ley; y

XX. Se trate de la suscripción de contratos
específicos que deriven de un convenio marco.

Las contrataciones a que se refiere este
Artículo, se realizarán preferentemente a través
de procedimientos de invitación restringida, en
los casos previstos en sus fracciones Vlll, lX, X
primera oración, Xlly XV.

La suma de las operaciones que se realicen al
amparo de este Artículo, en sus fracciones Vll a
XVlll, no podrá exceder del veinte por ciento del
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos
y servicios autorizado a la dependencia o
entidad en cada ejercicio presupuestario. En
casos excepcionales, el Comité de

para efectuar las pruebas que demuestren su
funcionamiento. En estos casos, el ente
gubernamental, la dependencia, entidad o
unidad administrativa podrá pactar que los
derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro
derecho exclusivo, se constituyan a favor de
ellas, según corresponda;

XVll. Se trate de equipos especializados,
sustancias y materiales de origen químico,
físico químico o bioquímico para ser utilizadas
en actividades experimentales requeridas en
proyectos de investigación científica y
desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por quien
determine el titular de la dependencia o el
órgano de gobierno de la entidad;

XVlll. Se acepte por la Tesorería del Estado o
por la Tesorería Municipal respectiva, la
adquisición de bienes o la prestación de
servicios a título de dación en pago, en los
términos del Código Fiscal del Estado y demás
Leyes aplicables;

XlX. Cuando, por la naturaleza de la
negociación, existan circunstancias o
características del contrato que hagan del todo
indispensable acudir al método de adjudicación
directa, según los criterios o casos que señale
el Reglamento de esta Ley; y

XX. Se trate de la suscripción de contratos
específicos que deriven de un convenio marco.

)ü!.-La adquisición de bienes o prestación
de servicios para la salud que se contrate
con organismos intergubernamentales
internacionales, a través de mecanismos de
colaboración previamente establecidos,
siempre que se acredite la aplicación de los
principios previstos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las contrataciones a que se refiere este
Artículo, se realizarán preferentemente a través
de procedimientos de invitación restringida, en
los casos previstos en sus fracciones Vlll, lX, X

ión. Xllv XV.

lniciativa de Reforma Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Nuevo León



fr. c.t)tJ*wfr\ü DrL r§TAüü D[ NUIVü t[ür"l
l..XYV i..ia ) {.iir1ü+, t. }1 t)

.t.'. ¡,\ ¿a;.t n n f)¡rfla\ 
^,/--rl^\Nl 

llaf lf-¡lJa I1-"i{lJ r \,1 L..i:(-21,\i..,'\ ' lY \) L-ifL- r','\ ti I ;i..r\,/ f\\,,L.ii,ll\ I .. . .-.,.- . .. ...

Ante esto es que proponemos el siguiente proyecto de:

DECRETO

Único.-Se reforma por adición el articulo 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, para quedar
como sigue:

Artículo 42....

t.-...
II.-...
!il.-...
tv.-...
v.-...
vt.-...
vil.-..
vilt.-...
tx.-...
x-...
xl-...
xlr...
xllt-...
xlv.-...
xvt.-...

lniciativa de Reforma Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Nuevo León

Adquisiciones correspondiente, podrá
porcentaje mayor al indicado. La suma de las operaciones que se realicen al

amparo de este Artículo, en sus fracciones Vll a
XVlll, no podrá exceder del veinte por ciento del
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos
y servicios autorizado a la dependencia o
entidad en cada ejercicio presupuestario. En
casos excepcionales, el Comité de
Adquisiciones correspondiente, podrá fijar un

al indicado.
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xvl.-...
XVII...
xvilt.-...
txx.-...
xx.-...
XXl.-La adquisición de bienes o prestación de serv¡c¡os para la salud que se
contrate con organ¡smos intergubernamentales internac¡onales, a través de
mecan¡smos de colaboración previamente establecidos, siempre que se
acredite la aplicación de los principios previstos en la Constitución Política de
Ios Estados Unidos Mexicanos.

TRANSITORIOS

ÚtrllCO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

P. CLAUDIA O CHAVEZ OS RUIZ

DIP. FELIX ESQUIVEL DIP.ITZEL CA ILLO ALMANZA

DIP. JESUS NAVA RIVERA DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL

ATENTAME

lniciativa de Reforma Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Nuevo León
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lniciativa de Reforma Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Nuevo León


